
ADENDA AL CONVENIO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID AL CONVENIO MARCO SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA SOCIEDAD ECOLÓGICA PARA EL RECICLADO DE LOS ENVASES DE VIDRIO (ECOVIDRIO)NUÑEZ-LAGOS BAU, JOSE MANUEL (1 de 3)
Tercero
Fecha Firma: 12/05/2026
HASH: ************************


En Madrid, a 5 de marzo de 2026


REUNIDOS

CONVENIO
Número: 2026-0053 Fecha: 12/05/2026

I. De una parte, don José Manuel Núñez-Lagos Bau, en nombre y representación, como director general, de la Sociedad Ecológica para el Reciclado de los Envases de Vidrio (ECOVIDRIO), asociación sin ánimo de lucro inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el número 160.493, con número de identificación fiscal G81312001, y con domicilio social en la calle Estébanez Calderón, 3-5, 4.ª planta, 28020, Madrid.JAIME SANTAMARTA MARTINEZ (2 de 3)
Concejal de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad Fecha Firma: 12/05/2026
HASH:***************************


II. Y, de otra parte, D. Jaime Santamarta Martínez, en nombre y representación, en su calidad de Concejal de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad, del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, el “Ayuntamiento”), con número de identificación fiscal P2812700I, y con domicilio en la Plaza Mayor 1, 28231, Las Rozas de Madrid, Madrid.Cód. Validación:****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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[image: ]En adelante, las “Partes”.


Las Partes se reconocen mutuamente la capacidad jurídica suficiente para otorgar el presente documento y, a tal efecto,ANTONIO DIAZ CALVO (3 de 3)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 12/05/2026
HASH: *************************


D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo
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EXPONEN


I. Las Partes suscribieron un convenio de colaboración para regular la participación del Ayuntamiento en el sistema integrado de gestión (SIG) de residuos de envases y envases usados de vidrio gestionado por ECOVIDRIO (en adelante, el “Convenio”). En virtud del Convenio, el Ayuntamiento se adhería al convenio marco de colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid y ECOVIDRIO (en adelante, el “Convenio Marco”), con arreglo a la modalidad ECOVIDRIO no recoge.
CONVENIO
Número: 2026-0053 Fecha: 12/05/2026

II. ECOVIDRIO ha obtenido la autorización única como sistema colectivo de responsabilidad ampliada del productor (SCRAP) de envases de vidrio, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases, y la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Se adjunta como Anexo 1 del Convenio Marco la autorización otorgada a ECOVIDRIO por la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular de la Comunidad de Madrid.

III. ECOVIDRIO y la Comunidad de Madrid están negociando un nuevo convenio marco, ajustado a lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 1055/2022. Hasta la suscripción del nuevo convenio, la relación entre ECOVIDRIO y la Comunidad de Madrid sigue rigiéndose de facto por lo dispuesto en el Convenio Marco.Cód. Validación: ***************************
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IV. El Ayuntamiento desea cambiar la modalidad de su participación en el SCRAP de envases de vidrio gestionado por ECOVIDRIO, pasando de la modalidad ECOVIDRIO no recoge a la modalidad ECOVIDRIO recoge.

V. Sobre la base de lo anterior, ambas Partes acuerdan suscribir la presente adenda al Convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS
[image: ][image: ]
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PRIMERA.- Cambio de la modalidad de participación del Ayuntamiento en el SCRAP de envases de vidrio gestionado por ECOVIDRIO.

I. El Ayuntamiento pasa a participar en el SCRAP de envases de vidrio gestionado por ECOVIDRIO con arreglo a la modalidad ECOVIDRIO recoge con efectos desde la fecha de inicio efectivo de la prestación del servicio conforme a lo previsto en la Cláusula Segunda.
CONVENIO
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II. Consiguientemente, desde la citada fecha la relación entre ECOVIDRIO y el Ayuntamiento pasa a regirse por lo dispuesto en el Convenio Marco en relación con la modalidad ECOVIDRIO recoge.

III. El Convenio estará en vigor hasta la formalización de la adhesión del Ayuntamiento al nuevo convenio marco que en el futuro suscribirán ECOVIDRIO y la Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 1055/2022.

SEGUNDA.- Condición de inicio de la prestación del servicio.


I. La efectiva prestación del servicio de recogida por parte de ECOVIDRIO en la modalidad ECOVIDRIO recoge quedará condicionada a la formalización del contrato de recogida de residuos y limpieza viaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actualmente en fase de adjudicación, así como al inicio efectivo de su ejecución.Cód. Validación: ***************************
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II. El Ayuntamiento se compromete a notificar a ECOVIDRIO la fecha de inicio de la prestación del citado contrato con una antelación mínima de quince (15) días naturales.

TERCERA.- Validez e integridad del Convenio y de sus modificaciones.


I. El presente documento, que se incorpora como adenda al Convenio, pasando a formar parte del mismo con pleno valor contractual, contiene el acuerdo íntegro de las Partes en relación


con su objeto. Continuarán siendo aplicables el resto de las estipulaciones del Convenio no modificadas.

II. Carecerá de validez y eficacia cualquier modificación del presente documento que no se recoja por escrito y sea suscrita por ambas Partes.

Y, en prueba de conformidad, ambas Partes firman el presente documento, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.
CONVENIO
Número: 2026-0053 Fecha: 12/05/2026

Por la Sociedad Ecológica para el Reciclado de los Envases de Vidrio (ECOVIDRIO) Fdo.: José Manuel Núñez-Lagos Bau



Por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid Fdo.: D. Jaime Santamarta Martínez

Doy Fe,
EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución 07 de agosto de 2023, de la Dirección Gral. De La Función Pública)
Fdo.: Antonio Díaz CalvoCód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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